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GOBIERNO DE LA NACIÓN

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de 13 de enero de 1956 por el que se aprueba 
el nuevo Reglamento de la Carrera de la  
Interpretación de Lenguaje, del Ministerio de Asuntos Exteriores
La disposición adicional segunda de la Ley de quince 

de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, sobre si
tuaciones de loe funcionarios de la Administración Civil 
del Estado, encomendó a los distintos Ministerios la mi
sión de acomodar a los preceptos de la misma los Regla
mentos orgánicos de todos los Cuerpos que de ellos de
pendan

Al dar cumplimiento a la adaptación ordenada en 
le que atañe al Reglamento de la Carrera de Interpre
tación de Lenguas, del Ministerio de Asuntos Exteriores, 
se considera más conveniente promulgar una disposición 
que comprenda las preceptos del ae dos de enero de mil 
novecientos treinta, con las modificaciones introducidas 
desde su, vigencia y las impuestas por la Ley al principio 
citada.

En su virtud, de conformidad con el informe emitido
por la Presidencia del Gobierno y el dictamen favorable 
del Consejo de Estado; a propuesta del Ministro de Asun
tos Exteriores, y previa deliberación del Consejo de M i
nistros,

Vengo en disponer:
Artículo único.—Se aprueba el nuqvo Reglamento de 

la Carrera de «a Interpretación de Lenguas, del Ministerio 
d*> Asuntos Exteriores, cuyo texto se Insertara a conti
nuación de1 presente Decreto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a trece de enero de mil novecientos 
cincuenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntes Exteriores.

ALBERTO MARTIN ARTAJO

REGLAMENTO DE LA CARRERA DE LA  
INTERPRETACION DE LENGUAS, DEL MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES

CAPITULO PRIMERO
De la organización y funciones de la Interpretación 

de Lenguas
Artículo l.° Los funcionario* de la Interpretación de Len

guas, del Ministerio de Asuntos Exteriores, traducirán al caste
llano lo» documentos que a este efecto sean remitidos por los 
Tribunales de Justicia, asi como los presentados por el público 
para que puedan hacer fe oficialmente

Las traducciones de documentos remitidos por loe Tribuno*

les de Justicia procedentes de actuaciones entre partes s e ex
tenderán en papel de la clase en que vayan ios autos y estarán 
sujetas al pago de ios derechos de Arancel. Las traducciones 
de documentos presentados por el público se extenderán en 
papel sellado de la clase señalada para las certificaciones sin 
que por éste queden exentas del reintegro suplementario que, 
con arreglo a la Ley del Timbre, pueda corresponder a los do
cumentos según su naturaleza, y devengarán los derechos de 
Arancel

También deberán efectuarse en la Interpretación de Len
guas, con exención de derechos de toda clase, las traducciones 
ordenadas por el Ministro o el Subsecretario del Departamento; 
las decretadas por los Tribunales de Justicia, cuando se trate 
de actuaciones de oficio: las de los documentos cursados a tra
vés de la Subsecretaría por otroB organismos oficiales, cuando 
las traducciones hayan de publicarse con carácter oficial o 
hacer fe ante ias Autoridades o Tribunales, y las de los docu
mentos que necesiten las personas económicamente débiles.

Toda* las traducciones autorizadas por la Interpretación de 
Lenguas, del Ministerio de Asuntos Exterior#, que hayan de 
hacer fe oficialmente deberán ir  firmadas d o t el Jefe de dicha 
Oficina, o, en su ausencia, por el funcionario que haga sus 
veces.

Art. a.o Los funcionarios de la interpretación de Lenguas, 
del Ministerio de Asuntos Exteriores, no están obligados a tra
ducir los documentos escritos en letra que. por su antigüedad 
o mala forma, los hagan ininteligibles, en tanto que no sean 
convenientemente descifrados por paleógrafos o peritos auto
rizados.

Art. 3 “ La Interpretación c!e Lenguas, del Ministerio de 
Asuntos Exteriores pondrá en conocimiento del público cuales 
son los idiomas de que puedan expedirse traducciones oficiales, 
entre loe que habrán de figurar siempre los siguientes* francés, 

s italiano, portugués latín, catalán, rumano, Inglés, alemán, neer
landés. sueco, noruego, dinamarqués, griego moderno, ruso, po
laco, checo, servid, búlgaro y húngaro.

CAPITULO II

Del Ingreso y ascenso de los funcionarios
Art. 4 “ El ingreso en la Carrera de la Interpretación de 

Lenguas será por oposición y por la categoría de Traductoi de 
tercera clase La cualidad de funcionario público se ostentará 
sólo desde la toma de posesión del primer nombramiento, rea
lizado con arreglo a) procedimiento que He establece en este 
Reglamento.

Si transcurrido el plazo o prórrogas légales no se presentare 
el nombrado a temar posesión ae su primer destino, se enten
derá que renuncia definitivamente al empleo y a formar parte 
de la Carrera de la Interpretación de Lenguas

Art. 5." Loe aspirantes a Ingreso en la Carrera de la Inter
pretación de Lenguas deberán reunir las circunstancias ai- 
guientes:

1.a Ser españoles y mayores de edad.
2.a Acreditar buena conducta moral
3.a Tener el título de Bachiller Superior o au equivalente 

en países extranjeros.
Servirá de mérito la posesión de uno o más títulos profe

sionales
Art 6° Los candidatos habrán de acreditar, mediante exa

men, que conoeen perfectamente el francés, el inglés y el a l*



B. O . del E .— N úm . 58 27 f éb re ro  1956 1335
üaán, ademas de los otros idíQmaB anunciados como especiales v en la correspondiente convocatoria.' Uno de los ejercicios de oposición consistirá en la traducción rio documentos de carácter jurídico y comercial, con el fin de que pueda comprobarse que los candidatos poseen suficiente conocimiento del tecnicismo propio de estas materias.Art. 7 ° Dentro de los quince días siguientes a la producción de una vacante que se haya de proveer por oposición, el Jefe de la Interpretación de Lenguas propondrá al Ministro de Asuntos Exteriores que se anuncie la correspondiente convocatoria. que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. En dicha convocatoria se fijarán el plazo para la admisión de las solicitudes, que se^á de tres meses como mínimo, y el día, hora y lugar en que hayan de comenzar los ejercicios- También se designará el idioma ( idiomas especiales que hayan de ser objeto de oposición, así como ios Idiomas de ampliación correspondientes a la plaza que se ha de proveer.Art. 8.° A la vez que la convocatoria se publicará el nom- ' bramiento del Tribunal, que estará constituido por dos funcionarios de la Carrera Diplomática, uno de ellos con categoría d* Ministro Plenipotenciario, que será el Presidente, y otro, con la categoría de Secretario de Embajada, oue será Secretario del Tribunal: un Catedrático de Universidad de la Facultad de Filosofía y Letras y do. funcionarios de la Oficina de Interpretación de Lenguas. Dicho Tribunal determinará el número de ejercicios y el orderr en que hayan de realizarse Todos los ejercicios serán eliminatorios. reauiriéndose para apro- bai obtener la puntuación mínima que con antelación a los ejercicios haya filado el Tribunal, y el resultado de la calificación se hará público al final de cada uno de ellos Terminados los ejercicios, el Tribunal propondrá al Ministro al opositor que. con arreglo a las normas anteriores, haya obtenido la me- jo? calificación.Alt 9° Antes de empezar o r  ejercicios, el Tribunal podrá proponer, si lo ciee necesario, que entren a formar parte del mismo una o dos personas ajenas a la Interpretación de Len guas. en calidad de asesores; estos asesores tendrán voz, pero no voto.Art. 10. Para poder disfrutar de los quinquenios establecidos en el artículo cuarto del Real peqreto-Ley orgánico los funcionarios Intelesados deberán acreditar mediante examen por escrito, el perfecto conocimiento del idioma o idiomas de ampliación, conforme a la correspondiente convocatoria ie  ingreso.El Tribunal para dicho examen se constituirá en igual tor- m*. oue par.a las oposiciones de ingreso.Art. 11. El ascenso de cada categoría a la inmediata sune- rior será por antigüedad. Los funcionarios de las dos últimas categorías a auienes corresponda ascender antes de haber demostrado la adonisiclón de idiomas de ampliación a los efectos del disfrute de quinquenios, ascenderán en comisión, hasta que acrediten el conocimiento de uno de dichos idioirms, por lo menos, en la forma establecida en el articulo anterior,

CAPITULO III 
He las situaciones de los funcionarios

Art. 12. Los funcionarlos de la Carrera de la Interpretación d* Lenguas, hasta que causen bala definitiva en la misma, se hallaran en una de estas situaciones:a) Servicio activo.b) Supernumerario.c) ExcedenteArt. 13. Se hallarán en servicio activo:1.'1 Los que sirvan empleo de la plantilla orgánica de la Carrera, aun cuando, autorizados por el Ministro de Asuntos Evterinres. desempeñen, además, destinos en organismos del* Movimiento o autónomos, previa declaración de compatibilidad de ambas funciones V• 2.° Cuando, con autorización del mismo Ministro presten servicio en concepto de agregados, excepcional v eventuaímente en otro Departamento Esta situación he podrá ser autorizada már que para el número de funcionarios que se fije por la P oportuna Orden ministerialArt. 14 Pasarán a la situación de supernumerario:1° Los que. previa autorización del Ministro Asuntos Exteriores, presten servidos no incluidos en la plantilla orgá nica de la Carrera, en organismos del Movimiento o autónomos j dq la Administración del Estado, percibiendo>1 sueldo por el. ' presupuesto de lo  ̂ mismosLa autorización ministerial será también precisa cuando el funcionario pretenda pasar a distintos organismos autónomoa y. en todo caso, podrá ser revocada discrecional mente,2." Los oue presten servicio en >e Administración de los Territorios Españoles del Golfo de Guinea posesiones españolas de Africa y Alta Comisaría de Esnaña en Marruecos, desetm penando cargo o empleo no incluido en la plantilla orgánica de la Carrera,3 * Los que pasen a prestar servidos públicos para los quehavan fiido nombrados o designados precisamente por su cualidad de funcionarios del EstadoArt 18 Los funcionarlos que cesen temporalmente en el ejercicio de sus cargos y no tengan derecho a situación difere n te , con arreglo a los preceptos de eete Reglamento, pasarán

ti la de excedencia, que, por razón de lae oauaas en que ae funde, podrá ser:a) Especialb) Forzosac) Voluntaria.Art 16 Serán declarados en situación de excedencia especiar los que desempeñen cargos:l/ j De libre nombramiento de] Jefe del Estado.2.° De confianza c}el Gobierno con nombramiento por Decreto acordado en Consejo de Ministros.3.° Del Movimiento, con nombramiento poi Decreto del Jefe nacional, a propuesta del Ministro Secretario general del Movimiento.Igualmente serán declarados en situación de excedencia especial los funcionarios que se incorporen a filas para prestar ei servicio militar obligatorio, siempre que no fuere, compatible el destino del funcionario en el Ejército con el que sirva como Traductor.No se considerará en situación de excedencia especial a ios Traductores que hayan sido designados para el ejercicio de cargos de carácter permanenteArt 17. La excedencia forzosa se producirá en ios siguiente.̂  casos *a) Reforma de plantilla o supresión deá cargo que ei Traductor tenga asignado y que signifique su bajo obligada en el servicio activob) Imposibilidad de obtener el reingreso ai servicio activo cuando, con carácter forzoso, cese en la situación de supernumerarioArt 18. La excedencia voluntaria procederá en los casos siguientes:a) Cuando io solicite ei Traductor que pertenezca a otro u otros Cuerpos del Estado o de la Administración tocai y esté en alguno de éstos en cualquiera de ias situaciones de servicio activo, supernumerario o excedente, en sus modalidades de especial o forzosob) A petición del interesado que. poi conveniencia o necesidad particular, pretenda cesar en el servicio activo y no se encuentre en alguno de los casos anterloies En este caso la concesión quedara subordinada a la buena marcha ipi servicio,Art 19. No podrá concederse la situación de cupernume- rario ni la de excedencia en su carácter de voluntaria m ientias ei funcionario a que afecte esré sometido a expediente o no haya cumplido por completo ia sanción que con anterioridad le hubiese sido impuesta. No obstante, "uando el correctivo requiera un plazo largo de tiempo para su cumplimiento podrán otorgarse las situaciones citadas con la condición expresa de que deberá ser cumplido aquél, o la parte del mismo pendiente, al reingreso del funcionario.La declaración de excedencia forzosa no Impedirá ia incoación de expediente disciplinario al funcionario que pasase " a tal situación, y si la naturaleza del correctivo Aüe en definitiva pudiera imponérsele no resultase de posible cumplimiento mientras permaneciese en la misma, se hará efectiva a su reingresoArt. 20. 'T an to  en lo que se refiere ai contenido y efectos de las diferentes situaciones expresadas .anteriormente como al reingreso en el servicio activo de los funcionarios de la Carrera de la Interpretación de Lenguas, se estará a lo que previenen, los capítulos III y IV de la Ley de 15 de julio de 1954 y disposiciones posteriores > , '
t ‘ CAPITULO IV

Disposiciones de carácter general
Art. 21. En todos los casos no previstos por este Reglamento/ y mientras no se adopten disposiciones en contra, aplicarán el Reglamento de 7 de septiembre de 1818 y disposiciones que lo complementan, y en cuanto a Incompatibilidades, además, el Decreto-Ley de j3 de mayo de 1955.

DISPOSICION TRANSITORIA
Los Traductores a quienes por aplicación de este Reglamento corresponda variar de situación administrativa para acó- ‘ modada, en su denominación o en sus efectos, a las aüe en ella se definen, lo solicitarán del Ministerio de Asuntos ExteiloreB, con la justificación procedente en cada caso, dentro del plazo máximo de dos meses, contados a partir de la fecha de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADOSI los interesados no formulasen 'a expresada >ollcltud el Ministerio de Asuntos Exteriores hará de oficio la oportuna declaración que «era la de excedencia voluntaria del grupo b> rier articulo 18 de este Reglamento, si de los antecedentes que obran no resultase distinta situación a favor del funcionario Los efectos de la resolución que se adopte se computarán desde que finalice el plazo de dos meses, sin que sea admisible en este caso reclamación alguna.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogados el Reglamento aprobado por Real De*‘ creto de 2 de enero de 1930 v ei Decreto de 25 de junio de 1948
Aprobado por Decreto de 13 de enero de 1956 —El Embalador Subsecretario. Marqués de S an ta -Cruz.—Visto bueno. El Ministro de Asuntos Exteriores, Alberto Martín Artajo.
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MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 10 de febrero de 1956 por el que se dis
pone que la Academia M ilitar de Suboficiales sea
tranform ada en Academia M ilitar Auxiliar.

La Orden de treinta de enero último, que desarrolla 
la Ley de Voluntarios eh el Ejército d j T ierra  e ingre
so y permanencia en el Cuerpo de S u b o f'^ le s , deter
mina en sus articuios* setenta y ochp y ochenta y cinco 
la organización de ios cursos de aptitud para el ascen
so a Teniente y Capitán de la Escaja Auxiliar, respec-, 
tivamente, que han de llevarse a cabo en la Academia 
Auxiliar Militar, la cual tendrá también como misión 
la de preparar a los Suboficiales y a los Oficiales de 
Complemento > Cabos primeros que cumplan determ i
nadas condiciones para ingreso en ,-la Academia Gene
ral M ilitár

Por otra parte, la experiencia adquirida durante los 
años de funcionamiento de la Academia M ilitar de Sub
oficiales pone de manifiesto la conveniencia de dism i
nuir el extraordinario esfuerzo y atenuar las dificu lta
des que hah de vencer los Suboficiales para superar el 
plan de estudios de dicha Academia que les permita 
afrontar después con probabilidades de éxito el de las 
Academias especiales respectivas, sustituyendo y fac ili
tando aquél con una preparación que les disponga a la 
prueba más reducida de ingreso en la Academia General 
M ilitar, con lo que se logran, por añadidura, las ven 
tejas que se derivan de unificar la procedencia de la 
oficialidad de las Escalas activas del Ejército.

En su virtud, haciendo uso de las facultades que 
concede el Decreto-ley de ocho de febrero de mil no
vecientos cincuenta y dos, a propuesta del Ministro del 
Ejército y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Articulo primero.— La actual Academia M ilitar de 
Suboficiales se transformará en Academia Auxiliar M i
litar

Articulo segundo.— Dicha Academia tendrá por m i
siones:

a ) Desarrollar los cursos de aptitud para el ascenso a 
Teniente y Capitán de la Escala Auxiliar

b) Preparar para el ingreso en la Academia General 
M ilitar de los Suboficiales profesionales y a los Oficiales 
de Complemento y Cabos primeros que reúnan las con 
diciones que se determinan en el articulo nóveno de este 
Decreto.

c ) La que la Ley de trece de diciembre de mil no
vecientos cuarenta 'y  tres atribuía a la Academia M ilitar 
de Suboficiales en tanto exista personal del comprendi
do en el articulo ciento dos de la Orden de treinta de 
enero último, que al amparo de la Ley citada y en las 
condiciones que la misma determina, desee optar por 
este procedimiento de acceso a la Escala Activa, en fugar 
de hacerlo por el que establece el articulo noveno del 
presente Decreto

Articulo tereero.--El curso de aptitud para el ascenso 
a Teniente de la Escala Auxiliar tendrá una duración 
de nueve meses, y se llevará a cabo en la época y con 
arreglo a las normas y programas que el Estado Mayor , 
Central del Ejército señale a la Dirección General de 
Enseñanza M ilitar

Artículo cuarto.— El curso de aptitud para el ascenso 
a Capitán de la Escala Auxiliar tendrá una duración 
de cuatro meses, y se desarrollará en forma y condicio
nes análogas' a las que se señalan en el articulo anterior

Artículo quinto.—Los exámenes correspondientes a los 
cursos a que hacen referencia los dos artículos prece
dentes tendrán lugar en la Academia Auxiliar M ilitar 
u cuyo efecto se constituirá un Tribunal presidido por 
el Coronel Director de la misma e integrado por el T e 
niente Coronel Jefe de Estudios, dos Profesores más y el 
de la asignatura correspondiente, actuando de Secretario 
el de Estudios de la Academia.

Artículo sexto.— Dicho^ Tribunal calificará * los Bri
gadas examinados con cónceptuaciones numéricas re la 
cionándolos en las actas por el orden de preferencia oue 
aquéllas arrojen.

 Articulo séptimo.—La calificación de los Tenientes au
xiliares que realicen el curso de aptitud para el ascenso a 
Capitanes de la misma Escala no será numérica, lim itán
dose exclusivamente a la de «ap to » o «no apto».

Articulo octavo.— Las actas de ios exámenes a que 
hacen referencia los dos artículos anteriores serán r e 
mitidas a la Dirección General de Enseñanza M ilitar la 
que a su vez las cursará al Estado Mayor Central del 
Ejército para su aprobación (

Artículo noveno.— A los efectos de preparación pre
ceptuados por el artículo segundo podrán ingresar en la 
Academia Auxiliar M ilitar:

A ) Oficiales de Complemento, con cualquier anti
güedad, que, hallándose en posesión del título de Bachi
ller universitario o superior, sean solteros o viudos sin 
hijos y de edad máxima de veintiséis años.

B ) Suboficiales profesionales, con cualquier antigüe
dad o estado civil y edad máxima de veintiocho años.

C ) Cabos priméros, en activo, con dos años como 
mínimo de efectivos servicios en dicho empleo, con título 
de Bachiller universitario o superior solteros o viudos 
sin hijos y de edad máxima de veintidós años.

Todos ellos habrán de superar para su ingreso en la 
Academia Auxiliar M ilitar las pruebas que se establez
can como necesarias para poder seguir en ellas los co
rrespondientes estudios e ingresar en su día en la Acade
mia General M ilitar. La conceptuación de estas pruebas 
será por puntuación.

Artículo diez.— Anualmente se anunciarán las plazas 
a cubrir en la Academia Auxiliar M ilitar, asignándose a 
los aspirantes de la$ agrupaciones A ). B) y C ) él veinte 
por ciento de ellas para ios de la primera y el cuarenta 
por ciento a ios de cada una de la segunda y tercera, ¡ 
pudiendo, no obstante, ocupar los de cualquiera de ellas 
ia¿ no cubiertas por los aspirantes de las otras.

Artículo once.— El plazo máximo de permanencia en 
la Academia Auxiliar M ilitar será de tres años

Articulo doce.—Se, reservará el veinticinco por ciento 
de las plazas de cada una de las Armas y Cuerpos de 
Intendencia y Guardia Civil anunciadas en cáda convo
catoria de ingreso' en la Academia General M ilitar para 
ser cubiertas por aspirantes de la agrupación B ) que 
hayan superado todas las pruebas A los de las A ) y C ) 
no se les reservarán plazas especiales

Las plazas no cubiertas de las asignadas a los as
pirantes de la agrupación B) podrán serlo indistinta
mente por los de las A> y C ) y los demás aspirantes 
por orden de puntuación.

Regla análoga regirá para las plazas no reservadas 
que queden vacantes, las cuales podrán ser cubiertas 
por los aspirantes de la agrupación B ).

Artículo trece.—Se autoriza al M inistro del E jército 
para dictar las disposiciones complementarias para el 
desarrollo de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diez dé febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

 DECRETO de 10 de febrero de 1956 por el que se promueve 
al empleo de General de División al General de B ri
gada de In fantería don José Moreno Muñoz.

Por existir vacante en la escala de Generales de Di
visión, y en consideración a los servicios y circunstancias 
del General de Brigada de In fantería don José Moreno 
Muñoz; a propuesta del Ministro del Ejército, y de acuer
do con eJ Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de División, 
con la antigüedad de esta fecha, nombrándole Jefe de la 
División número cuarenta y dos de Montaña.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de febrero de mil novecientos cincuenta y seis. ,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dei Ejército,
AGUSTIN MUÑOZ GRANDES 
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DECRETO del 10 de febrero de 1956 por el que pasa a  
ejercer el cargo de Gobernador militar de Barcelona 
y Subinspector de la Cuarta Región Militar el  
General de División don José Muñoz Valcárcel.

Vengo en disponer que el General de División don 
José Muñoz Valcárcel, Jefe de la División número cua
renta y dos de Montaña, pase a ejercer el cargo de' Go
bernador . militar , de Barcelona y Subinspector de la 
Cuarta Región Militar. í

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diez de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 10 de febrero de 1956 por el que se  
promueve al empleo de General de Brigada de Infantería 

 al Coronel de dicha Arma don Luis Bardaxi 
Moreno Navarro.

Por existir vacante en la escala de Generales de Bri
gada de Infantería, y en consideración á los servicios 
y circunstancias del Coronel de dicha Arma don Luis 
Bardaxi Moreno Navarro, a propuesta del Ministro del 

y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en promoverle al empleo de General de Briga

da. de Infantería, con la antigüedad de esta fecha, nom
brándole Gobernador militar y Jefe de las tropas de 
Tenerife

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diez de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 17 febrero de 1956 por el que se modifica 
el artículo 15 del Decreto-ley de 22 de diciembre 
de 1950, que dictaba normas para la formación de la 
Oficialidad del Cuerpo de Ingenieros de Armamento 

y Construcción del Ejército.

El Decreto de siete de mayo de mil novecientos cin
cuenta y dos concedió a los Oficiales del Cuerpo de 
Intendencia la posibilidad de efectuar el curso prepa
ratorio para ingreso en la Escuela Politécnica del Ejér
cito y de obter»pr los títulos cíe Ingenieros de Armamen
to y Construcción del Ejército, ampliando asi el articulo 
quince del Decreto-ley de veintidós de diciembre de 
mil novecientos cincuenta.

Resulta hoy conveniente extender dichos beneficios 
a los Oficiales del Grupo de Ayudantes de Ingenieros 
de Armamento y Construcción, a fin de facilitar a aque
llos que por sus dotes y laboriosidad lo merezcan el ac
ceso al título de Ingenieros, y al propio tiempo Incluir 
en la lista de los títulos que permiten concurrir a dicho 
curso preparatorio algunos de licenciaturas o escuelas 
especiales que no se consignaban en dicho Decreto-ley 

En su virtud, y en uso de la autorización concedida 
por el Decreto-ley de ocho de febrero de mil novecien
tos cincuenta y dos, a propuesta de) Ministro del Ejér
cito y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo único. — El artículo quince del Decreto-ley 

de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta 
que dicta normas para la formación de la oficialidad 
del Cuerpo ie Ingenieros ,de Armamento y Construc
ción del Ejército antes Cuerpo Técnico del Ejército, 
queda modificado en la siguiente forma:

«Artículo quince— Los Componentes del Cuerpo de In
genieros de Armamento y Construcción del Ejército se 
formarán en *a Escuela Politécnica del Ejército

Los alumnos de dicha Escuela se reclutarán entre 
las procedencias sigüientes:

A) Oficiales de la escala activa de infantería, Ca
ballería. Artillería. Ingenieros e intendencia, proceden
tes de las Academias( -Especiales y de Transforma
ción de estas Armas y1 Cuerpos, y Oficiales del Grupo 
df' Ayudantes del Cuerpo Auxiliar, de, Ayudantes de In
genieros de Armamento y Construcción,

B) Oficiales de las escalas activas y de comple
mento de todas las Armas y Cuerpos que posean los 
títulos académicos siguientes:

Ingenieros civiles: Caminos. Canales y Puertos; In
dustriales, Montes, Agrónomos, Minas, Navales, Aero
náuticos y Telecomunicación; Arquitectos; Jcenciados 
en Ciencias: Exactas, Matemáticas Físicas, Quimicas y 
Fisicoquímicas »

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de febrero de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministre- del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

DECRETO de 10 de febrero de 1956 por el que se dictan 
normas sobre provisión de destinos y condiciones a exigir 

 para el ascenso al personal del Cuerpo de  
Infantería de Marina.

Dispuesto jo r  Ley de veinte de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y dos la integración en una sola 
Escala de todo ¿1 personal que constituye el Cuerpo de 
Infantería de Marina, previa la clasificación de los ser
vicios a prestar en las agrupaciones A) y B) que define 
el artículo once de la misma, y transcurrido desde su 
promulgación el tiempo preciso para que la nueva or
ganización pueda asentarse sobre los dictados de la ex
periencia, procede señalar las normas a que ha de ate
nerse la provisión de destinos y condiciones a exigir para 
la obtención de ascensos, forzosamente subordinada a, 
la forma en que haya tenido lugar el Ingreso en la Escala 
y grado de aptitud profesional que se reconozca a sus 
miembros, evitando así la confusión a que pudieran dar 
lugar las previsiones de) Decreto de dieciocho de junio 
de mil novecientos cuarenta y ocho, en parte desvirtua
das por la citada. Ley

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Los destinos a servir por el perso
nal del Cuerpo de Infantería de Marina, dentro de cada 
uno de los grupos A) y B), a que hace referencia la Ley 
de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
serán los siguientes:

GRUPO A)
* Inspección General del Cuerpo.
Tercios y Agrupaciones independientes.
Estados Mayores.
Escuelas de la Marina en general.
Cursos superiores de Guerra Naval y de Estado Mayor* 
Cuarteles de Marinería y de Instrucción^
Jefatura dq Instrucción del Ministerio.
Guarniciones embarcadas.
Servicios de Información y Policia Militar.
Ayudantes de Almirantes y Generales con mando. 
Milicia Naval Universitaria.

GRUPO B)
Consejo Supremo de Justicia Militar.
Jueces y Secretarios de causas en los Departamentos 

y Bases Navales.
Comandancias Navales, Sectores Marítimos y Coman

dancias de Marina
Ayudantías de Marina.
Prisiones Navales Preventivas.
Servicios de Información Personal.
Colegio de Huérfanos.
Asociaciones Benéficas de la Armada.
Almacenes de ios Tercios.
Servicios auxiliares en los Departamentos, Bases y Es

taciones Navales y Jurisdicción Central. ^
Ayudantes de Almirantes y Generales.
Articulo segundo.—Los destinos señalados para el gru

po B) en el artículo anterior podrán ser desempeñados
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asimismo por el personal de la Escala Complementaria 
mientras no se haya alcanzado su tota) extinción.

Articulo tercero.,—Serán condiciones necesarias para 
el ascenso en la Escala única del Cuerpo, además de las 
de generalidad que determina el artículo cuarto de la 
referida Ley, contar con dos años de permanencia en des
tinos del grupo A) los Jefes y cuatro los Oficiales, ex
cepción hecha del personal que preste sus servicios en 
las Secciones y Negociados de la Inspección General del 
Cuerpo, al que se computará únicamente para el ascen
so la mitad de los indicados períodos, cualquiera que sea 
el tiempo servido/

Artículo cuarto.—Los cursos de aptitud o especialidad 
previstos en la organización actual o que en lo sucesivo 
puedan proveerse, se consideran obligatorios para todo 
el personal procedente de la Escuela Naval * Militar 

Artículo quinto.—Cuando las necesidades del servicio 
lo exijan, se podrán asignar destinos del grupo B) a todo 
ei personal de la Escala

Artículo sexto.—Los Comandantes y Capitanes proce
dentes del Cuerpo de Suboficiales desempeñarán en ge
neral y salvo casos especiales, destinos del grupo B), re
gulándose sus ascensos con arreglo a la Ley de veinte 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos. A este 
ultimo efecto procede aclarar el Decreto de veintinueve 
d » octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, en el 
sentido de que una vez cubiertas las vacantes que dicha 
disposición reserva al personal de referencia en las con
diciones qüe señala su artículo cuarto, ascenderán por 
su turno al producirse vacantes de su clase los Oficiales 
que hayan cursado sus estudios en ta Escuela Naval Mi
litar, cualquiera que sea la antigüedad de los que pro
cedentes del Cuerpo de Suboficiales les anteceden en el 
escalafón.

Artículo séptimo.—Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a este Decreto, facultándose al Minis
tro de Marina para dictar las que estime convenientes 
para su desarrollo y cumplimiento.

Así. lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de febrero de mil novecientos cincuenta v 
seis.

FRANCISCO FRANCO
El Minutro de Marina.

SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

MIN ISTE RIO  DE INDUSTRIA

DECRETO de 17 de febrero de 1956 por el que se nombra 
Inspector general, Presidente de Sección del Cuerpo 
de Ingenieros de Minas, a don Alberto Levenfeld 
Spencer. 

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros de Minas una 
plaza de Inspector general, Presidente de Sección, por 
jubilación del de dicha categoría don José Romero y 
Ortiz de Villacián, a propuesta del Ministro de Industria 
y de conformidad con lo preceptuado en el Reglamento 
Orgánico del citado Cuerpo,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala/con el sueldo anual de treinta mil ochocien
tas pesetas y antigüedad a todos los efectos del día cu a 
tro de febrero del corriente año, al Inspector genera» del 
mencionado Cuerpo don Alberto Levenfeld Spencer 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 17 de febrero de 1956 por el que se nombra 
Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Minas 
a don Joaquín Gonzalo Garrido.

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros de Minas una 
plaza de Inspector general, por ascenso del de dicha c a 
tegoría don Alberto Levenfeld Spencer, a propuesta del

Ministro de Industria y de conformidad con lo precep
tuado en el Reglamento Orgánico dei citado Cuerpo.

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de veintisiete mil tres
cientas pesetas y antigüedad de cuatro de febrero del 
corriente año, al Ingeniero Jefe de primera cla^e del 
mencionado Cuerpo don Joaquín Gonzalo Garrido, el que 
continuará en la situación de supernumerario en que se 
hallaba

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 17 de febrero de 1956 por el que se nombra 
Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Minas 
a don Luis Forrat Soldevilla.

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros de Minas una 
plaza de Inspector general., por continuar en la situa
ción de supernumerario en que se hallaba el de dicha 
categoría don Joaquín Gonzalo Garrido, a propuesta del . 
Ministro de Industria y de conformidad con o precep
tuado en el Reglamento Orgánico dei citado Cuerpo,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de veintisiete mil trescien
tas pesetas y antigüedad a todos los efectos del día cua- • 
tro de febrero del corriente año, al Ingeniero Jefe de 
primera clase del mencionado Cuerpo don Luis Forrat 
Soldevilla.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria, *

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 17 de febrero de 1956 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Inge
nieros de Minas a don José María Martínez Ortega.

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros de Minas una 
plaza de Ingeiiero Jefe de primera clase, por ascenso 
del de dicha categoría don Luis Forrat Soldevilla, a pro
puesta del Ministro de Industria y de conformidad con 
lo' preceptuado en el Reglamento Orgánico del citado 
Cuerpo,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
d  ̂ escala, con el sueldo anual de veinticuatro mil qui
nientas pesetas y antigüedad de cuatro de febrero del 
corriente año, al Ingeniero Jefe de segunda clase del re
ferido Cuerpo don José María Martínez Ortega el que 
continuará en la situación de supernumerario en que se 
hallaba.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro le Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 17 de febrero de 1956 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Inge
nieros de Minas a don José Sáenz Santa María y 
Alonso.

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros de Minas una 
plaza de Ingeniero Jefe de primera qlase, por continuar 
en la situación de supernumerario en que se hallaba el 
d  ̂ dicha categoría don José María Martínez Ortega, a 
propuesta del Ministro de Industria y de conformidad 
con lo preceptuado en el Reglamento Orgánico del citado 
Cuerpo.

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de veinticuatro mil qui
nientas pesetas y antigüedad a todos los efectos del día
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cuatro de febrero del com ente año, al Ingeniero Jefe 
ae segunda clase del mencionado Cuerpo don José Sáenz 
Santa M aría y Alonso

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma 
drid a diecisiete de febrero de mil novecientos cincuenta' 
y seis.

FRANCISCO  FRANCO
El Ministro do Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

MINISTERIO DE C O M ERCIO

DECRETO de 17 de febrero de 1956 por el que se prorro
ga hasta el 1 de marzo de 1957 el plazo señalado en 
el Decreto de 20 de febrero de 1953, prorrogado ya 
por un año mediante el Decreto de 18 de febrero 
de 1955, para la importación, con rebaja del 90 por 
100 de los derechos correspondientes, del material si
derúrgico comprendido en las partidas que cita, y de
jando excluidas del artículo primero del Decreto pri
meramente mencionado las partidas 273, 273 bis, 273 
tercera y 273 cuarta. 

Las causas que motivaron el Decreto de veinte de fe
brero de mil novecientos cincuenta y tres, cuyo periodo 
de vigencia fué prorrogado por un año mediante el de 
dieciocho de febrero de mil novecientos cincuenta y cin
co. por el que se autorizaba, con carácter transitorio v 
circunstancial, la importación del material siderúrgico 
comprendido en las partidas arancelarias que en su a r 
tículo primero . » señalan* con rebaja del noventa por 
ciento de ios derechos arancelarios correspondientes se 
mantienen, en la actualidad, ya que no se ha alcanzado

u r normal abastecimiento del mercado, pese al notable
incremento de la producción siderúrgica nacional'

Por ello, a tenor de lo previsto en el articulo segundo 
del citado Decreto, procede que se prorrogue tal plazo, 
a fin de que este material, con excepción de aquél oue 
ya no la precisa, pueda seguir importándose con esta 
rebaja por el tiempo que se considera necesario

En su virtud, a petición del Ministerio de Industria  
y a propuesta del Ministro de Comercio, previa delibe
rac ión  del Consejo de Ministros,

ü i s h u n ü ü :
Artículo primero.— fce prorroga hasta el priméro de 

marzo de mil novecientos cincuenta y siete el plazo se
ñalado en el articulo primero del Decreto de veinte de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres, que ya fué 
prorrogado por un año mediante el de dieciocho de fe
brero de mil novecientos cincuenta y cinco, para la  
importación de material siderúrgico con rebaja del no
venta por ciento de los derechos fijados en las partidas 
de los vigentes Aranceles de Aduanas que en dicho a r
tículo se citan.

Artículo segundo.— Continuará excluido de esta reba
ja el material tarifado en las partidas números doscien
tos setenta y tres, doscientos setenta y tres bis, doscientos 
setenta y tres tercera y doscientos setenta y tres cuarta  
que,' por el Decreto de dieciocho de febrero de mlj no
vecientos cincuenta y cinco fueron ya excluidas dej ar
tículo primero del de veinte de febrero de mil novecien
tos cincuenta y tres

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a diecisiete de febrero de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO  FRANCO
El Ministro de Comercio.

MANUEL ARBURUA DE LA M1YAR

P RESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 14 de Obrero de 1956 por la 

que se dispone el cese de don Eduardo 
Comas Añino como Jeje Superior de 
Policía en la Zona de Protectorado de 
España en Marruecos. 

limo. S r .: En uso de las facultades 
conferidas en el Estatuto del personal al 
servicio de la Administración de la Zona, 
aprobado por Real Decreto de 27 de di
ciembre de 1929.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido 
a bien acordar el cese de don Eduardo' 
Comas Añino en el cargo de Jefe Superior 
de Policía de la Dirección de Seguridad 
dei Protectorado de España en Mairuecos.

Lo que participo a V. I para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1956.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 18 de febrero de 1956 por la 
que se dispone el cese de don Francisco 
Rodríguez de Hinoiosa Delgado como 
Director de Seguridad de la Zona de 
Protectorado de España en Marruecos.

limo. S r .: En uso de las facultades con
feridas en el Estatuto del personal al 
servicio de la Administración del Protec
torado de España en Marruecos, apro
bado por Real Decreto de 27 de diciem
bre dé 1929,

Esta Presidencia- del Gobierno ha te
nido a bien acordar el cese de don Fran
cisco Rodríguez dé Hinoiosa Delgado en 
el cargo de Director de Seguridad de la 
Zona de Protectorado de España en Ma
rruecos.

Lo que participó a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 18 de febrero de 1956

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias

ORDEN de 21 de febrero de 1956 por la 
que se convoca un concurso especial 
para la provisión de dos plazas de 
A u x i l i a r e s  Administrativos en la 
C. A. M. P. S. A. con personal de la 
Agrupación Temporal M ilitar

Excmos. Sres.: Puestas a disposición 
dé la Junta Calificadora de Aspirantes 
a Destinos Civiles p o r  la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petróleos, 
Sociedad Anónima, dos plazas de Auxi
liares Administrativos Taquimecanógra- 
fos, que han de ser provistas 'por Oficia
les de la Escala Auxiliar o Suboficiales 
de los Ejércitos acogidos a los beneficios 
de la Ley de 15 de julio de 1952 <BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO núm 199). 
modificada por la de 30 de marzo de 1954 
(BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO nú
mero 91), 1 

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto lo, siguiente:

Artículo 1.° Se anuncian en concurso 
especial para ser cubiertas por el referi
do personal oue lo solicite dos plazas de 
Auxiliares Administrativos Taquimecanó
grafas en las dependencias de fq citada 
Compañía que a continuación se rela
cionan:

Subsidiaria de Pía de Vilanoveta (Lé
rida) una plaza.

Subsidiaria de Cartagena (Murcia), una 
plaza.

Art 2 ° Estas vacantes quedan clasi
ficadas como de segunda clase (grupo ad
ministrativo) a tenor de lo dlsnuesto en 
el articulo sexto de la Ley citada.

Art. 3.° Las particularidades de estas
plazas son:

a) Conocimientos:
Aparte iíp 'a cultura general, se preci

san, los siguientes:
1.® Redacción de correspondencia co

mercial
2° Mecanografía (escribir a máquina  ̂

a una velocidad mínima de 250 pulsacio
nes por minüto).

3.° Taquigrafía (tener una velocidad 
mínima de 60 palabras por minuto).

b) Sueldo:
Ingn-so cnn el sueldo base de 9 900 pe

setas anuales Sobre este sueldo se per* 
cibe en la actualidad un plus de carestía 
de vida del 50 por 100. una paga extra
ordinaria por Navidad y siete días de ha
ber para conmemorar el 18 de 1ulio..

c) Ascensos:
De conformidad con el Reglamento del 1 

personal de C A M. P S A. existen uos 
turnos de ascensos uno. por antigüedad, 
y otro ñor elección oudi^ndo 
sueldo base de 16 500 pesetas, así como 
al disfrute de quinouenios de 1 200 pese
tas cada uno anuales, sin limitación de 
los mismos.

d) Plus fam iliar:
El derecho al plus familiar se alcanza

rá únicamente a partir del momento en 
que ej Interesado por habeT alcanzado 
la edad de retiro, cause baja en la igru- 
pación Temporal Militar para Servicios ■ 
Civiles, según determina el párrafo últi
mo .del artículo 21 de la citada Ley de 15 
de julio de 1752.

e) Vacaciones:
Al cumplir el año de servicio se con

ceden treinta dias de vacaciones.

f )  Obligaciones* >
Comprende la categoría de Auxiliares

a quienes tienen a su cargo el cumpli
miento de los siguientes trabajos: Taqui
grafía, mecanografía, archivo y corres-
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pondencia y cualquier o tr» trabajo simi
lar.

Dado que no se exige examen pára la 
adjudicación de estas. plazas, los que las
obtengan respondeian de peseu i'aiioe iu 
C. A. M P S A tas ennorirr i0*1 *<■'?> a 
que se alude, especialmente de taquigra
fía  y mecanografía, teniendo en cuenta 
que de no poseerlos quedarán íncursos 
en el apartado f ) de) articulo 28 de la 
precitada Ley de 15 de julio de 1952 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO  núme
ro 199).

Art. 4,o Tendrán derecho a solicitar
las:

a> Todo el oersona! mi'if^r me, me
diante Orden de esta Presidencia, esté 
o sea declarado aspirante a ingreso en la 
Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles con tiempo suficiente para 
qUe su petición tenga entrada en la Jun
ta Calificadora antes de. finalizar el plazo 
de admisión que se señala en el artículo 
siguiente

b) Los que encontrándose ya ingresa- 
r dos en la Agrupación por la situación de

Reemplazo Voluntario justifiquen docu- 
mentalmente haber cesado las causas por 
las que optaron por dicha situación, siem
pre que estén clasificados para solicitar 
destinos por Orden de esta Presidencia.

c) Los que hayan cesado en un des
tino dado por la Agrupación por supre
sión del mismo o por otra caufia que ha
ya sido reconocida por la Junta Califi
cadora como ajena a la voluntad del in
teresado.

Art. 5.° Las peticiones de destino se 
formularán con arreglo a las normas que 
les afecten y al modelo de instancia pu
blicado en la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de 31 de octubre de 1953 
(B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO  nú
mero 316), debiendo tener entrada en la 
Sección de la Junta Calificadora (Prim . 
número 10. Madrid), en un plazo de vein
te días naturales a partir del siguiente 1 
ai en une se publique esta Orden en el 
B O LE T IN  OFICTAL DEL ESTAD O .

Los. peticionarios con residencia en Bas
teares, Canarias y Africa deberán ade
lantar por telegrama su petición y con
firmarla según e) referido modelo de ins
tancia.

Art. 6.° Se considerará nula toda p e  
tición que se reciba con posterioridad á 
la terminación de) plazo señalado, asi 
como la que carezca de alguno de los da
tos orn* se nicpi pp e‘ mnric n o n • no 
aparezcan expuestos con toda claridad.

Art. 7.° Pára anulaciones o modifica
ciones de papeletas cursadas, asi como 
para interferencias entre peticiones de 
destino y pase a la situación de Reem
plazo Voluntario se tendrá en cuenta por 

i los solicitantes la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 29 de abril de 
1953 (B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO  

vnúmero 123).
Art 8.° Las peticiones serán presenta

das en la Unidad, Centro, Organismo o 
Dependencia dónde el solicitante preste 
sus servicios, siendo cursadas directamen- ' 
te al General Presidente de la Junta Ca
lificadora.

Si el solicitante no desempeñase ningún , 
destino militar o se encontrase ingresado, 
en la Agrupación con la situación de Re- 
emolazo Voluntario deberá presentar su 
instancia en el Gobierno o Comandancia 
Üíiht.ar de su residencia.
; En el caso de que,se trate de personal * 
perteneciente a los Ejércitos de M ar o 
Aire se remitirán por conducto del Mi- 

' íiisrprit rrs')rrtVvo »nir¡ará
en cada caso si procede su envío o no 
a esta Presidencia (Junta Calificadora), 
siendo nula la que no se reciba por este 
Conducto, excepto cuando se tratq de per
sonal ingresado en la Agrupación con la 
situación de Reemplazo Voluntario, en 
cuyo caso será cursada en forma análo
ga  a  lo establecido anteriormente pata

el Ejército de Tierra, sin que se precise 
su pase por el Ministerio correspondiente

Art. 9.° Teniendo en cuenta el perjui
cio que puede causarse si las instancias 
no tienen entrada en la Junta Calificado
ra en el plazo señalado anteriormente, 
las autoridades militares deberán dar 
curso a las mismas dentro de las cuaren
ta y ocho horas de habei llegado a su 
poder. Para evitar trámites no será ne
cesario el informe marginal más que en 
ios casos que por haber variado las cir
cunstancias militares o la conducta del 
recurrente desde que solicitó ser. decla
rado aspirante así lo aconseje.

Att. 10. Terminado el plazo de admi
sión de peticiones, la Junta Calificadora 
adjudicará las vacantes, designando al 
personal que. reuniendo las condiciones 
señaladas, ha de ocupar cada una de ellas, 
con arreglo a las normas establecidas en 
la Ley citada y Ordenes complementarias.

Art. 11 Los designados deberán pre
sentarse en ias oficinas de ia com pa
ñía Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos. Sociedad Anónima— Sección Per
sonal-—í calle Torija. núm. 9), provistos del 
correspondiente documento acreditativo 
extendido por la Junta Calificadora, dos 
fotografías tamaño carnet y partida o 
certificado de extracto de nacimiento, 
con objete de ser sometidos al oportu
no reconocimiento Médico por los fa
cultativos de lá Compañía. Cumplidos 
estos trámites, y si han sido declara
dos aptos como resultado de dicho re
conocimiento. la C. A. M P. S A. re. 
mitirá a la referida Junta Calificadora 
las credenciales á que se refiere la Orden 
de 17 de marzo de 1953 (B O LE T IN  O F I
C IA L  DEL ESTADO  núm 88). señalán
dose el plazo de quince días para la toma 
de posesión , a partir de la fecha de en
trega de la credencial.

Art. 12. Si alguno de los designados 
por la Junta Calificadora resultara re
chazado en el reconocimiento médico, la 
C. A. M. P. S A comunicará tal circuns
tancia a dicha Junta, la que designará 
seguidamente un sustituto 

,Art. 13. Los que resulten aptos en el 
reconocimiento médico y, en consecuen
cia, reciban la correspondiente creden
cial, causarán baja en la Escala profesio
nal y alta en la de Complemento, cuando 
asi lo disponga el Ministerio respectivo, 
teniehdo en cuenta que adjudicados los 
destinos no se podrá renunciar a ellos, 
pues los interesados quedan comprome
tidos a servirlos durante cuatro años co
mo tiempo mínimo y, por tanto, ni la 
Junta Calificadora que los otorgó ni la 
Empresa que los facilitó concederán es-, 
tas renuncias, pudiéndose únicamente pa^ 
sar a petición propia a la situación de 
Reemplazo Voluntario, en la que se per
manecerá *\ tiempo pecesario hasta com
pletar los cuatro años que debió servirse 
al destino obtenido, transcurridos los cua
les, y caso de no encontrarse comprendí 
do en las limitaciones señaladas en el ar
tículo 13 de la segunda Ley citada, *>dra 
solicitarse nuevo destino.

Cualquier infracción de lo dispuesto en 
el párrafo anterior será considerada por 
Va Junta Calificadora como abandono de 
destino y, por tanto, el infractor causará 
baja en la Agrupación, con todas las con
secuencias señaladas en el artículo 28 de 
la indicada Ley de 15 de julio.

Art. 14. Los ingresados procedentes de 
la AgmoMdo»; i f i no o r y  x/fi 11 n m e ex 
cedan de los treinta y seis años de edad 
en la fecha de publicación de esta Orden 
en el B O LET IN  O F IC IA L  DEL ESTADO  
no podrán formar parte dei Montepío oa 
ra los empleados de la Compañía vr-en- 
dataria del Monopolio de Petróleos. S. A'.

Art. 15 Los viajes para someterse al 
reconocimiento médico serán por cuenta 
del Estado pero sin derecho a dietas El 
de incorporación al destino civil adjudi
cado será igualmente por cuenta del Es

tado. sea cual fuere la procedencia del 
solicitante. *

Se disfrutará indemnización de trasla
do cuando se tenga derecho a ella con 
arreglo a la Ley de 15 de jülio de 1952 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S iA D O  nú
mero 199). Ordenes complementarias y 
artículo 22 de la de 15 de ♦diciembre de 
1950 («D iario  Oficia) del Ministerio del 
Ejército» núm 284), bien entendido que 
como este beneficio sólo se puede perci
bir una vez en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, auedan ex
ceptuados los que ya lo hubiesen hecho 
efectivo en otra ocasión por concesión de 
destino civil dado por la Junta Califica
dora o pase a la situación de Reemplazo 
Voluntario.

s El derecho a solicitar esta indemniza
ción caduca al año del pase a la Agru
pación, mas dos prórrogas semestrales co
mo máximo.

Dios guarde a VV EE muchos años,
Madrid, 21 de febrero de 1956.

C A R R ER O

Excmos. -Sres. Ministros...

M I N I S T E R IO D E J U S T I C I A
O R D EN  de 10 de febre ro  de 1956 por la 

que se declara excedente vo lun ta rio  a 
don Luis Losada Magariños. S ecreta rio  
de la A dm in istra ción  de Jus tic ia .

linio. Sr : Accediendo a lo solicitado
por don Luis Losada Magariños, Secre
tario de la Administración de Justicia 
de la quinta categoría, en la Rama del 
Secretariado de los Juzgados de Pri
mera Instancia, que presta sus servicios 
en el de Sequeros.

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria, de 
conformidad con lo; establecido en el 
apartado o  del artícuio sexto de la' Ley 
de 15 de julio de 1954, en relación con 
el A ) del artículo noveno de la propia 
Ley.

Lo digo a V .11 para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1956. —  Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia,

O R D EN  de 15 de feb re ro  de 1956 por la  
que se resuelve el concurso para la provisión

 del cargo de Juez en los Juzgados 
Com arcales vacantes que se relacionan*

lim o S r : Visto el expediente instruido 
para la provisión del cargo de Juez en 
los Juzgados Comarcales que se anun- 

. cian en la convocatoria del concurso pu
blicado en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL  
ESTADO  del día 24 de enero de 1956, 

Este Ministerio, de conformidad con lo ' 
establecido en ei articulo 27 del Decreto 
orgánico de 25 ‘ de febrero de 1949, ha 
acordado nombrar para el desempeño de 
dicho cargo en los Juzgados Comarcales 
que se citan a los funcionarios que a  
continuación se relacionan.

Estos funcionarios deberán posesionar
se de sus respectivos cargos en el plazo 
y forma que establece el citado Decreto 
orgánico '

Lo que digo a V. I  para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 15 de febrero de 1956.— Por <!&♦ 

legación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia,
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R e l a c i ó n  QUE s e  c i t a

J u z g a d o s N O M B R E  Y A P E L L I D O S

Sigüenza....... .................... .. . . . ........ . .
Crevillente ............................................
B a eza ........  ... ... ... .... . ................. „
Vendrell .......  ............ . ... ..............
Manzanares .................................
Muía ... ... ... ... - .......... . ... ... ...
Pego ....... ............ ................................ .
La Cañiza ... ... »....... .............. . ...
Azuaga ... ........................... ............... .
Chinchilla ... ... ... ............. . ;........
Cuellar ................ ‘............. . ............. . '
Villarcayo ............................ ... ... ...
A zo e itia ....... . ....... . ... ............. . ...
Muros f,. ............... . ... ... ... ...

D. Angel García Estremiana.
D. Luis Leante Lazaparán.
D. José. Echevarría González de Aguilar, 
D. Pedro Urquizu Eadía.
D. Anselmo Martin Peñasco Camacho.
D. Alfredo Martin Navas.
D. Ignacio Pérez de Vargas.
D. José Alonso Troncoso. '
D. Pedro Florencio Guisado Cuenda.
D. Juan Fernández Fernández.
D. Severino Salgado Fernández,
D. Eloy Luelmo Luelmo.
D. Luis Blas Zuleta.
D. Óasimiro' Bartolomé Martínez.

M I N I S T E R IO DE H A C I E N D A
ORDEN de 8 de febrero de 1956 por la 

que se autoriza a la Compañía de Se
guros Francesa «Du Phenix» la nueva 
cifra de su capital, asi como la 
consiguiente reforma de sus Estatutos So
ciales.

limo. Sr.: Visto el escrito formulado 
* por el Delegado general para España de 

la Compañía de Seguros francesa «Du 
Phenix», en súplica de que le sea auto
rizado el aumento de su capital social 
de 250.000.000 a 400 000 000 de francos, y 
la consiguiente modificación de los ar
tículos tercero y séptimo de los Estatutos 
sociales;

Visto el informe favorable de la Sec
ción de Seguros de ese Centro directivo, 
y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien auto- 
: rizar a la Corrmañía de Seguros francesa 

«Du Phenix» el uso de la nueva cifra de 
capital social, así como la reforma intro
ducida en sus Estatutos.

Lo que digo a V I. para su conocí- 
, miento v efectos oportunos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid 8 de febrero de 1956.—Por de

legación. Santiago Basanta.

lim o Sr Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 17 de febrero de 1956 por la 
que se modifica en parte la de 22 de oc
tubre de 1954 y se establece el pago 
anual d el premio a Secretarios de Ayun
tamiento por la formación de documen
tos cobratorios de la contribución ur
bana.

limo. Sr.: La Orden de este Ministerio, 
fecha 22 de octubre de 1954, dictó las 
normas para la efectividad del premio 
del 0,50 por 100 poj la form ación* de 
documentos cobratorios de la contribu
ción urbana, estableciéndose en la nor
ma segunda que la percepción de dicho 
premio, en cuanto a los Secretarios de 
los Ayuntamientos se refiere, tendría lu
gar por trimestres mediante la confec
ción de nóminas remitidas por las Dele- 
gáciones y Subdelegaruopes de Hacienda a la Ordenación Central de Pagos.

El año transcurrido desde ia efectivi
dad dé la citada Orden ministerial ha 
puesto de .ranifiesto los inconvenientes 
que tal forma Je pago por trimestres 
presenta, al tener que confeccionar cua

tro veces al año las nóminas compren
sivas de todos los Ayuntamientos con las 
consiguientes operaciones aritméticas y 
su reflejo en la expedición de los corres
pondientes mandamientos de pago, todo 
lo cual puede simplificarse en gran ma
nera si el pago del referido premio se 
hace de una sola vez mediante nómina 
anual, solución cue. además de reducir 
el trabajo, coincide con los deseos' ex
puestos por los propios Secretarios a tra
vés de su Colegio Nacional.

En su virtud.
Este Ministerio se ha servido disponer:
1.*' De conformidad con lo dispuesto 

*n la norma segunda de la Orden de 
este Ministerio, f e c h a  22 de octubre 
de 1954, ios Secretarios de >os Ayunta
mientos de poblaciones que ao son capi
tales de provincia ni tienen Subdelega- 
ción o Depositaría de Hacienda, perci
birán, en concepto de indemnización por 
los gastos de personal y material que 
ocasionen la formacicin de los documen
tos cobratorios y demás servicios que se 
les encomienden relativos a contribución 
urbana, el 0,50 por 100 del Ingreso efec
tivo en las Cajas del Tesoro por los valo
res de dichos documentos cobratorios. 
asi como de las adiciones a los mismos 
correspondientes al respectivo término 
municipal.

Para la. percepción de este premio se 
cumplirán los siguientes trámites.

a) Por la Intervención d^ Hacienda 
se remitirá a la Administración de Pro
piedades y Contribución Territorial, den
tro de los quince primeros días de cada 
año, una certificación expedida por el 
Jefe de Contabilidad.' con el visto bueno 
del Interventor, en la que consten las 
cantidades ingresadas por los Recauda-, 
dores durante el año anterior correspon
dientes a cada Ayuntamiento por el con
cepto de contribuci in urbana. La citada 
certificación expresará la cantidad ingre
sada en concepto de cuota del Tesoro, es 
decir, descontados todos los recargos.

b) Expedida la certificación a que se 
refiere el apartado precedente, la Dele
gación o Subdelegación de Hacienda co
municará en el plazo de tres días a la 
Dirección General de Propiedades y Con
tribución Territorial el importe que aqué
lla arroje como ingreso anual en concepto 
de cuota del Tesoro.

La Dirección General, en ei plazo de 
diez días, comunicará a cada Delegación 
o Subdelegación de Hacienda el tanto 
por ciento que corresponda aplicar, siem
pre dentro del límite del 0,50 por 100 
establecido por la Orden de ¿2 de octu
bre de 1954. si como cosecuencia de lo 
ordenado en la disposición adicional de 
la misma hubiere necesidad de reducir 
el porcentaje para que se contraigan obli
gaciones' superiores al crédito respectivo

Una vez fijado y comunicado por el 
Centro directivo el citado porcentaje, se 
procederá a la liquidación definitiva del

premio correspondiente al ejercicio an
terior en su totalidad mediante nómina 
formada por la Administración y fisca
lizada por a Intervención, que las Dele
gaciones y Subdelegaciones remitirán di
rectamente a la Ordenación Central de 
Pagos antes del 15 de febrero, en la que, 
detallados y totalizados por Ayuntamien
tos los ingresos poi cuota de Tesoro 
habidos durante el año precedente, se li
quidarán con arreglo al siguiente detalle:

Ayuntamiento.
Cuota del Tesoro ingresada durante el 

año anterior, Objeto de la liquidación.
Importe del premio según el porcentaje 

que haya sido fijado1 por la Dirección 
General.

2« En su consecuencia, el premio co
rrespondiente a la recaudación resultan
te en el ejercicio actual de 195« se perci
birá mediante .mica nómina, que habrá 
de formalizarse y enviarse a «a Ordena
ción Central de Pagos antes del 15 de 
febrero del año próximo de 1957.. una 
vez cumplidos ios trámites señalados an
teriormente. )

3.° Queda modificado en ei sentido ex
puesto lo que determina la norma segun
da de la Oiden de 22 de octuore de 1954.

4.° Por la Dirección General de Pro
piedades y* Contribución Territorial se 
darán las instrucciones precisas para ' lle
var a efecto la modificación aue estable
ce la presente Orden

Lo digo a V* I para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 17 de febrero de 1956.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general dé Propiedades
y Contribución Territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 20 de febrero de 1956 por la

que se dan normas sobre ocupación de
las Casas del Médico.

limo. Sr.* En cumplimiento de lo detezv 
minado en la base 24 de la vigente. Ley 
de Sanidad muchos Ayuntamientos han 
construido edificios para Casa del Médico 
v Centro Primario de Sanidad dotando a 
estos funcionarios de un alojamiento ade
cuado v facilitando que los servicios se 
presten en iás mejores condiciones. No 
obstante, algunos Médicos no ocupan el 
edificio construido para estos fines. Para 
evitarlo.

Este Ministerio ha acordado disponer:
1.° Los Médicos titulares estarán obli

gados a ocupar la vivienda de las Casas 
del Médico en los pueblos que tengan; su 
residencia.

En casos excepcionales/ este Ministerio 
podrá eximirles de dicha obligación oyen, 
dq previamente al Consejo Nacional fie 
Sanidad y a esa Dirección General.'

2.° Aun concedida la excepción será 
inexcusable siempre que los servicios sar 
nitários funcionen en los locales destina
dos a este fin en las Casas del Médico.

Lo digc a V. I. para su corocimiento 
V demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1956.

PÉREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.
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MINISTERIO D E O B RAS PUBLICAS
ORDEN de 20 de febrero de 1956 por la

que se determinan para el corriente mes 
los índices de revisión de precios de las 
obras a que se refiere la norma primera 

de las dictadas por Orden de 7 de 
febrero de 19 4 5  (B O LE TIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del 14) para el desarrollo 
del Decreto de 13 de enero anterior, 
que suspende la aplicación de la Ley de 
Revisión de Precios de 17 de j u l i o  
de 1945.

limos. Sres.: Visto lo establecido en el 
art'Cii'O segundo y en el último párrafo 
del art/cu'o tercero del D ecre to  tle 21 de 
junio de 1946. B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 6 de julio).

Visto lo dispuesto per la -norma pri
mera de las dictadas ñor Orden de 7 de 
febrero de 1955 <BOT E T IN  O F IC IA L  D EL 
ESTADO del 14) para el desarrollo del 
Decreto de 12 de enero anterior, que sus
pende la aoMcarión de la Ley de Revi
sión de Proejes de 17 dé julio de 1945: 

Resudando que no se ha producido por 
disposición de carácter oficial, con apli
cación para el mes de febrero del co
rriente año. variación en el coste de los 
elementos integrantes de los precios ele
mentales.

En consideración a lo expuesto,
Este Ministerio a propuesta de la Co

misión de Revisión de Precios, ha resuelto 
que durante el mes de febrero de 1956 se 
aohmjpn en !a re^'s’ón de oru jos de ’as 
obras, a que se refiere la norma primera 
de !ae dictadas oov Orden de 7 de febre
ro dp 1955 < FO LFTTN  OTJ-tctAL n p L  ES
TADO del 14) ¡os índices autorizados 
para el anterior mes de enero por Orden 
de 24 de enero de 1956 (BO LETIN  'OFI
C IAL  DEL ESTADO del 31).

Lo.dteo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid 20 dp fpbrero de 1956.—Por de

legación, M Navarro.

limos. Sres.: Subsecretario* y Directores
generales de este Ministerio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 1 de febrero de 1956 por la
que se resuelve el concurso convocado 
por la Comisaría de Protección Escolar 
y Asistencia Social para concesión de 
becas, pensiones y bolsas de estudios a 
alumnos post-graduados que hayan de 
ampliar sus estudios en el extranjero.

limos. Sres.: Visto el concurso convo
cado por la Comisaría de Protección Es
colar y Asistencia Social del Departamen
to. en 13 de junio último, en cumplimiento 
de la Orden ministerial de 10 del referido 
mes ( PO T E T IN  OFTCTAL DEL ESTADO 
de 3 de julio siguiente), entre post-gra- 
duados. para la concesión de becas, pen
siones y bolsas de viaje para .ampliación 
de estudios en el extranjero, y de acuerdo 
con ’a propuesta elevada por la citada 
Comisaría. 9

Este Ministerio, en uso de las facultades 
que le están conferidas, ha tenido a bien 
disponer sea resuelto el citado concurso, 
por lo que a trabajos de ampliación de 
estudies se refiere, a favor de los señores 
siguientes:

E s t u d io s  de  F il o s o f ía  y  L e t r a s

D.a Carmen Bravo Villasante.
D.il Felicidad Cilleruelo Urquiza.
D. Ricardo Marín Ibáñez.
D. José Ramón San Miguel Hevia.
L>.a Consuelo Sanz Pastor.

E s t u d io s  de C ie n c ia s

D. Rosendo Barrera Piñero.
D. Luis Manzano de la Cruz.
D. Agustín Martín Rodríguez.
D. Andrés Mata Arjona.
D. Reginaldo de Paz Fernández.
D. Isidoro Salas Palenzuela.
D.a María Teresa Sardiña Gallego.
D. José María Serra Martín.

E s t u d io s  de D e r e c h o

D. José Oaamañn Martínez.
D. Isidoro Martín Martínez.
D. José Luis Rubio Cordón.
D. Fermín Prieto Ramírez. '

E s t u d io s  de M e d ic in a

D. Braulio Atienza.
D. Manuel Durán Sacristán.
D. Emiliano Hernández Eenito.
D. Manuel López de la Torre.
D. Esmeraldino Víctor Garcí# Vega.
D. Luis Ramírez Ruiz.
D. José Luis de la Mano Marcos.

E s t u d io s  de F a r m a c ia

D. Miguel Monteoliva Fernández.

E s t u d io s  de V e t e r in a r ia

D. Francisco Aguilar Samper.
D. Rodrigo Pozo Lora.
D. Bernabé Sanz Pérez.

E s t u d io s  de M ú s ic a

D. Jaime Molí Roqueta.
D. José Peris Lacasa.
D a  Adoración Ana María S e b a s t i á n  

Gómez.
D. Horacio Sodas Quesada.
D. Francisco Campíns Morro,

a quienes se les comunicará la concesión, 
I especificándose ’a cuantía, duración y de

más condiciones del beneficio que se les 
otorga, quedando facultado el Ilmo, se
ñor Comisa: io de Protección Escolar y 
Asistencia Social, para distribuir el tota) 
importe a que ascienden los beneficios re
conocidos por la presente Orden (485.000 
pesetas, cuatrocientas ochenta y cinco mil 
pesetas), que serán abonados con cargo a 
la consignación figurada en el capitulo 
tercero, articulo cuarto, grupo primero, 
concepto primero, subconcepto primero, 
del vigente presupuesto general de gastos 
del Departamento o, en su defecto, de los 
fondos de Protección Escolar, a través de 
la Habilitación de este Servicio (Sección 
de Becas y Matriculas Gratuitas).

Lo digo a VV II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios «guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero dé 1956.

RUIZ-G IM ENEZ

limos. Sres. Subsecretario y Comisario de 
Protección Escolar y Asistencia Social 
de este Departamento.

ORDEN de 6 de febrero de 1956 por la
que se aceptan las ofertas hechas por el 
Ayuntamiento de Arévalo y la Excelentísima 

Diputación Provincial de Avila 
para la creación de un Centro o ficial 

de Enseñanza Media y Profesional 
de modalidad agrícola-ganadera en 

la primera localidad.

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 4 de febrero 
de 1955 i BOLETÍN O F IC IA L  DEL ES
TADO del 14) se autorizó a este Minis
terio para crear en Arévalo (A v ila ) un 
Centro oficial ue Enseñanza Media y 
Profesional de modalidad Agrícola-gana
dera.

A los efectos de' dicha creación, el ex

celentísimo Ayuntamiento de la locali
dad, en sesiones de 23 de febrero de 1953, 
30 de septiembre de 1954 y 25 de febrero 
de 1955, acordó ofrecer para la instala
ción provisional del Centro, entretanto 
no se construya el definitivo, parte de 
los locales de las Escuelas de niñas, la 
cesión gratuita al Patronato Nacional de 
Enseñanza Media /  Profesional, sin car
ga ni gravamen, de una hectárea de 
terreno para la construcción del Centro, 
del predio rústico propiedad de aquel 
Ayuntamiento, conocido por el nombre 
de «Parque Vellando» y «P inarcillo» Ad- 
ouirir la propiedad y cederla después al 
Patronato Nacional de tres hectáreas de 
terreno, dos de °l)as por lo menos aptas 
o susceptibles de convertirlas, de regadío. 
Asumir el compromiso de urbanizar en 
su día la zona ocupada por el Instituto 
Laboral, viviendas del Profesorado y de
pendencias, en lo relativo a saneamiento, 
conducción de aguas y alcantarillado y, 
por último, ofrecer la subvención de pe
setas 74.500 anuales para el sostenimien
to del Centro.

Por su parte, la Excma. Diputación 
Provincial de Avila, en sesión de 3 de 
febrero de 1955. acordó subvencionar al 
repetido Centro con la cantidad de 50 000 
pesetas anuales, siendo conveniente uti
lizar de la autorización concedida por 
el mencionado Decreto de 4 de febrero 
de 1955,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aceptar en nombre del Patronato 

Nacional de Enseñanza Media y Profe-* 
sional y para los fines indicados todas y 
cada una de las ofertas hechas por el 
excelentísimo Ayuntamiento de Arévalo 
y la Excma Diputación de Avila

2.° La aceptación de inmuebles se en
tiende libre de toda carga o .gravamen 
real, y el Excmo Ayuntamiento de Aré
valo responderá de la evicción y sanea
miento.

%:> Se designa al Excmo. Sr Goberna
dor civil, Presidente del Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesio
nal de Avila, o persona en quien expre
samente celegue. representante especial 
del Patronato Nacional para que en nom- 
ore del mismo y con las tfacultades ne
cesarias lleve a cabo todos y cada uno 
de los actos preciso® para completar la 
formalización de estas cesiones, siendo 
de cuenta del Excmo Ayuntamiento de 
Arévalo los gastos notariales, regístrales, 
de timbre y demás aue se originen con 
motivo de tales formalizaciones 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1956.

RUIZ-G IM ENEZ

Ilmo Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral. Presidente de la Comisión Per
manente de) Patronato Nacional de En
señanza Media y r Profesional.

ORDEN de 8 de febrero de 1956 por la
que se da corrida de escalas en el Escalafón 

de Profesores numerarios de entrada 
de Escuelas de Artes y Oficios.

Ilmo. Sr.; Vacante una dotación en el 
Escalafón de Profesores numerarios de 
entrada de Escuelas de Artes y Oficios, 
por fallecimiento del señor Lluch Fe
rrando.

Este Ministerio’ ha resuelto se produzca 
el reglamentario movimiento de .escalas y, 
por tanto, ascender con efectos de 26 de 
enero oróxlmo pasado:

A don Federico Bermúdez Ron. de la 
Escuela de Málaga al sueldo o la grati
ficación de 12.600 pesetas anuales 

A don Marino Antequera García de la 
Escuela dt Granada, al sueldo o la grati
ficación de 11 200 pesetas anuales.

A don JPernando Cano de Santayana
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Batres  de la Escuela de Madrid, al sueldo 
0 la gratif icación de 9 800 pesetas anuale*.

Los Interesados percibirán, además, las 
pagas anuales extraordinarias que precep
túan las deposiciones vigentes. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 8 de febrero de 1956.

RUIZ-GIMENEZ 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 2 de febrero de 1956 por la
que se nombra Jefe de Estudios del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional 
de Alcira a don Rafael Rodrigo Bigné.

limo: Sr.* Vista la propuesta elevada 
por el Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Valencia, formu
lada por el Claustro del Centro de Alcira, 
para la provisión del cargo de Jefe de Es. 
iudtos del mismo.

Y teniendo en cuenta io que a este 
rqspecto determina en su articulo noveno, 
letra h). el vigente Reglamento de los 
Patronatos Provinciales de Enseñanza Me
dia v Profesional de 4 de octubre de 1954, 
y que se han cumplido los requisitos re
glamentarios.

Este Ministeiio ha resuelto nombrar 
Jefe de Estudios del Centro de Enseñan
za Media y Profesional de Alcira a don 
Rafael Rodrigo Bigné.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2 de febrero de 1956.—Por dele

gación, Carlos M.a Rodríguez de Valcárcel.

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Laboral.

i

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A
ORDEN de 27 de enero de 1956 por la

que se nombra Ingeniero Jefe de la 
Jefatura Agronómica de Córdoba al In
geniero Agrónomo don Blas Francisco 
Herrero García.

lim o Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por esa Dirección Ge
neral de Agricultura como consecuencia 
del concurso convocado al efecto para 
proveer el cafgo de Ingeniero Jefe de la 
Jefatura Agronómica de Córdoba,

Nombro con esta fecha Ingeniero Jefe 
de la Jefatura Agronómica antes citada 
a don Blas Francisco Herrero García. 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuer
po Nacional- de Ingenieros Agrónomos, 
que venía pi estando sus servicios como 
Ingeniero agregado en la Jefatura Agro
nómica de Córdoba debiendo percibir sus 
haberes* y demás emolumentos que le 
correspondan por la plantilla de la Jefa
tura Agronómica de Córdoba.

Lo que comunico a V I para su cono
cimiento y demás efectos 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 27 de enere de 1956

CAVESTANY 

Hmo. Sr. Director general de Agricultura!

ORDEN de 27 de enero de 1956 por la
que se nombra Ingeniero Jefe de la 
Jefatura Agronómica de Jaén al In
geniero Agrónomo don Wistremundo 
de Loma y Fernández de Córdoba.

lim o Sr : De conformidad con la pro
puesta formulada por esa Dijecclón Ge
neral de Agricultura como consecuencia 
del concurso convocado al efecto para

proveer el cargo de Ingeniero Jefe de la 
Jefatura Agronómica ae Jaén.

Nombro ern esta fecha Ingeniero Jefe 
de la Jefatura Agronómica de Jaén a 
don Wistremundo de Loma y Fernández 
de Córdoba. Ingeniero primero’ del Cuer
po Nacional de Ingenieros Agrónomos, 
que venía prestando sus servicios como 
Ingeniero agregado en dicha Jefatura, 
debiendo percibir sus haberes y demás 
emolumentos que correspondan por la 
plantilla de la Jefatura Agronómica de 
Jaén.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
' nocimiento y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1956.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 18 de febrero de 1956 por la 
que se nombra Ingeniero Jefe de la Je
fatura Agronómica de La Coruña al In
geniero Agrónomo don Angel Miguel 
Mainer Pascual.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por esa Dirección Ge
neral de Agricultura, como consecuencia 
del concurso convocado ai efecto para 
proveer el cargo de Ingeniero Jefe de la 
Jefatura Agronómica de La Coruña, 

Nombro con esta fecha Ingeniero Jefe 
de la Jefatura Agronómica antes citada 
a don Ange1 Miguel Mainer Pascual, In
geniero primero del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros Agrónomos, que venia pres
tando sus servicios como Ingeniero agre
gado en la Jefatura Agronómica de León, 
debiendo percibir sus haberes y demás 
emolumentos que le correspondan por la 
plantilla de la Jefatura Agronómica de 
La Coruña.

Lo que comunico a V. I para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a~V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1956.

CAVESTANY

limo. Sr. Director general de Agricul
tura.

ORDEN de 18 de febrero de 1956 por la 
que se nombra Ingeniero Jefe de la 
Jefatura Agronómica de Salamanca al 
Ingeniero Agrónomo don Ricardo Ruiz 
Ballota.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por ésa Dirección Ge
neral de Agricultura, como consecuencia 
del concurso convocado ai efecto para 
proveer el cargo de Ingeniero Jefe de la 
Jefatura Agronómica de Salamanca 

Nombro con ekta fecha Ingeniero Jefe 
de la Jefatura Agronómica antes citada 
a don Ricardo Ruiz Ballota. Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo Na
cional de Ingenieros Agrónomos, que ve
nía prestando sus servicios como Inge
niero agregado en la Jefatura Agronó
mica de Zamora, debiendo percibir sus 
haberes y demás emolumentos que le 
correspondan por la plantilla de la Je
fatura Agronómica de Salamanca.

Lo que comunico a V 1 para su co
nocimiento y demás efectos 

Dios guarde a V I. muenos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1956.

CAVESTANY

limo. Sr. Director general de Agricul
tura.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

D E  L A  G O B E R N A C I O N
Dirección General de Regiones 

Devastadas y Reparaciones
Edictos por los que se acuerda la devolu

ción de las fianzas definitivas que se
indican.
Por el presente se hace saber que ha

biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Pintura y revoco de la Iglesia 
panuquial de San Jaime en Remolinos, 
Tortosa (Tarragona»», ejecutadas por don 
Antonio Parré Corts, de acuerdo con el 
pliego de condiciones administrativas, se 
ha acordado devolver al citado señor la 
fianza definitiva que en su día se cons
tituyó.

Lo que se pone en público conocimiento 
para que sepan cuantos se creyeren con 
derecho a reclamación contra dicha fian
za. derivada de las mencionadas obras, 
que ouedan formularlas ante esta Direc
ción General eri el plazo de quince días 
hábiles a contar desde el siguiente a la 
presente publicación.

Madrid. 20 de febrero de 1956.—El Di
rector general, José Macián,

736—A. C.

Por e! presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Pintura y revoco del Cuartel 
de la Guardia Civil, en Gandesa (Tarra
gona»». ejecutadas por don Manuel Roca 
Calabrera. de acuerdo con el pliego de 
condiciones administrativas se ha acor
dado devolver al citado señor la fiañza 
definitiva que en su día se constituyó.

Le que se pone en público conocimien
to paia a le sepan cuantos se creyeren 
con derecho a reclamación contra dicha 
fianza d e r i v a d a  -de las mencionadas 
obras, que pueden formularla ante esta 
Dirección General en el plazo de quince 
dias hábiles. a contar desde el siguiente 
a la oresente publicación.

Madrid. 20 de febrero de 1956.—El Di
rector general, José Macián.

737—A. C.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Subsecretaría
Anunciando vacantes a proveer en los

Servicios de Obras Públicas
Se anuncian las vacantes que interesa 

cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas para’ que lo.* funcionarlos 
con derecho a ello puedan solicitarlas, 
por conducto reglamentario, dentro del 
plazo de quince días naturales contando 
incluso el de su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, alegando los mé
ritos, servicios v circunstancias que justi
fiquen su pretensión, siendo de rigurosa 
observancia lo dispuesto en la Orden de 
3 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 9)

El plazo terminará a las doce horas del 
dia en que finalicen los quince concedidos 
al efecto.

Las referidas vacantes son:
P e r s o n a l  f a c u l t a t iv o

Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos

Consejeros Inspectores:
Inspector Regional de la primera De

marcación
Inspector Regional de la octava Demar

cación.
Madrid, 21 de febrero de 1956.—El Sub

secretario, M. Navarro Rubio.
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Dirección General de  Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Legalizando definitivamente el funcio

namiento de una agencia de transpor
tes establecido en Besalú (Gerona), de 
la que es titular doña Angela Andréu 
Rovira.

. Visto el expediente instruido en vir
tud de instancia presentada por doña An
gela Andréu Rovira. en la que solicita la 
legalización de una agencia de transpor
tes denominada «Transportes Andréu», 
domiciliada en Eesalú (Gerona), sin su
cursales ni corresponsalías, y cumplidos 
los trámites reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, c o n  el título 
A. T.-480 el funcionamiento de la agen
cia de transportes denominada «Trans
portes Andréu». establecida en Besalú 
(Gerona), sin sucursales ni corresponsa
lías. de la que es titular doña Angela An
dréu Rovira, con arreglo a las condicio
nes generales siguientes:

1.» El material móvil adscrito a esta 
agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Besalú (Gerona), a menos que 
posea la correspondiente autorización, de 
acuerdo con lo oue se dispone en el Re
glamento d j Ordenación de los Trans
portes mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, así 
como el establecimiento de corresponsa
lías, deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General, en el plazo 
máximo de ocho días. La creación de su
cursales deberá ser solicitada con ante
rioridad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
uii ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Gerona.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1956.—El Direc

tor general, José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Gerona.
747—A. C.

Legalizando definitivamente el func io
namiento de una agencia de transpor
tes denominada «Transportes Socias», 
establecida en Almería.

Visto el expediente Instruido en virtud 
de instancia presentada por don Joaquín 
Socias Berjón, en la que solicita la tlega- 
lización de una ager¿pia de transportes 
denominada «Transportes Socias». domi
ciliada en Almería, sin sucursales ni co
rresponsalías, y cumplidos los trámites 
reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, c o n  el título 
A T -481, el funcionamiento de la agen
cia de transportes denominada «Trans
portes Socias». establecida en Almería, 
calle de Alvarez de Castro, número 20 sin 
sucursales ni corresponsalías, de la que 
es titular don Joaquín Socias Berjón. con 
arreglo a las condiciones generales si
guientes:

1.a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Almería, a menos que posea lg 
correspondiente autorización, de acuerdo 
con lo que. se dispone en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecár 
ndcos por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, 
así como el establecimiento de corres
ponsalías, deberá ser puesta en conoci
miento de esta Dirección General en el 
plazo máximo de ocho días. La creación 
de sucursales deberá ser solicitada con 
anterioridad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Almería.

Lo que comunico a V. S para su cono
cimiento y demás «efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1956.—El Direc

tor general, José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Almería.
748—A. C.

Legalizando definitivamente el funciona
miento de una agencia de transportes 
establecida en Sevilla, de la que es ti
tular don José Mena Martagón.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don José 
Mena Martagón, en la que solicita la le
galización de una agencia de transportes 
domiciliada en Sevilla, sin sucursales ni 
corvesnor^aUas. y cumplidos ios trámites 
reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, con el título 
A. T.-485, el funcionamiento de una. agen
cia de transportes establecida en Sevilla, 
calle de Herrera el Viejo, núm. 3, sin su
cursales ni corresponsalías, de la que es 
titular don José Mena Martagón, con 
arreglo a las condiciones generales si
guientes:

1.a El material tnóvil adscrito a esta 
agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Sevilla, a menos que posea la 
correspondiente . autorización, de acuerdo 
con lo que se dispone en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera, de 9 de diciembre de 
1949.

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, así 
como el establécimiento de corresponsa
lías, deberá ser puesto en conocimiento 
de esta Dirección General, en el plazo 
máximo de ocho días La creación de su
cursales deberá ser solicitada con ante
rioridad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos a) 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Sevilla.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S  muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1956.-—El Direc

tor general. José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Sevilla
749—A. C.

Legalizando definitivamente el funciona
miento de una agenda de transportes 
denominada «Transportes Cumbres», 
establecida en Sevilla.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por doña Anto
nia Pujol Barragán, en la que solicita la 
legalización de ur*a agencia de transpor
tes denominada «Transportes Cumbres», 

'domiciliada en Sevilla, sin sucursales ni 
corresponsalías, y cumplidos los trámites 
reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, con el título 
A. T.-486, el funcionamiento de la agen
cia de transportes denominada «Trans-, 
portes. Cumbres», establecida en Sevilla, 
calle de Placentines, núm. 31. sin sucur
sales ni corresponsalías, de la que es ti
tular doña Antonia Pujol Barragán, con 
arreglo a las condiciones generales si
guientes:

1.a El material móvil adscrito a esta 
agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Sevilla, a menos que posea la 
correspondiente autorización, de acuerdo 
con lo que se dispone en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera, de 9 dé diciembre de 
1949

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, así 
como el establecimiento de corresponsa
lías. deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General, en el plazo 
máximo de ocho días. La creación de Su
cursales deberá ser solicitada con anterio- > 
ridad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Sevilla.

' Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento v demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 13 de febrero de 1956.—El Di

rector general, José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Sevilla.
750—A. C.

Legalizando definitivamente el funciona
miento de una agenda de transportes 
denominada «Transportes Conejo»  do
miciliada en Madrid de la que es ti
tular don Antonio Guillén Conejo.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Amonio 
Guillén Conejo, en la que solicita la lega
lización de una agencia de 'transportes 
denominada «Transportes Coneio» domi
ciliada en Madrid, sin sucursales ni co
rresponsalías, y cumplidos los trámites 
reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, con el titulo 
A. T.-490. el funcionamiento de la agencia 
cia de transportes denominada «Trans
portes Coneio», establecida en Madrid, 
calle del Marqués de Toca, núm 10. sin 
sucursales ni corresponsalías, de la qué 
es titular .don! Antonio Guillén Conejo, 
con arreglo a las condiciones generales 
siguientes-

I a El material móvil adscrito a esta 
agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Madrid, a menos que posea la 
correspondiente autorización, de acuerdo 
con lo que se dispone en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera, de 9 de diciembre de 
1949.

2 a Cualquier modificación qúe se in
troduzca en las actuales instalaciones asi 
como el «establecimiento de corresponsa
lías, deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General, en el piazo má
ximo de ocho días La creación de su
cursales deberá ser solicitada con ante
rioridad a su instalación.

3.a’ En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Madrid.
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Lo que comunico a V. 6. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1956.—El Di

rector general, José de Agumaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Madrid.
751— A, a

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanzas 

Técnicas
Anunciando a oposición libre las  

cátedras vacantes en las Escuelas de  
Comercio que se mencionan.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden ministerial de esta fecha,

Esta Dirección Genera! ha acordado: 
Primero.—Anunciai, con arreglo a lo 

dispuesto en el Decreto de 23 de julio 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 15 de agosto), a oposición 
libre las cátedras de las disciplinas que 
se expresan, vacantes en las Escuelas 
de Comercio que s*. detallan:

«Francés», de la Escuela de Comercio 
de Madrid.

«Alemán», de las de Bilbao. Jerez de la 
Frontera, La Coruña, Vigo y Granada.

«Inglés», de las de Badajoz. Bilbao, 
Huelva. Orense y Valencia.

«Arabe», de las de Madrid, Málaga y 
Cádiz

«Geografía», de las de Badajoz, Carta
gena, Huelva, Jaén. Orense, Palma de 
Mallorca y Vigo.

«Derecho», de de Almena, Badajoz, 
Huelva. Jaén, Orense y Vitoria 

«Mercancías», de las de Almería, Bada
joz, Burgos, Cartagena, Ciudad Real y 
Jaén

Segundo.—Para tomar parte en estas 
oposiciones se precisa reunir las condi
ciones que señala el artículo 29 del refe
rido Decreto de 23 de julio y, de acuerdo 
con la Orden’ ministerial de 1 de febrero 
de 1954 (BOLE1IN OFICIAL DEL ES 
TADO del 8 de marzo), aclarada por la 
de 9 de marzo (BOLETIN OFICIAL DEL 
EST'ADO def 4 de mayo) tener los títu
los de Licenciado en Ciencias Políticas, 
Económicas y Comerciales, Intendente o 
Actuario.

Además, a las de «Geografía» podrán 
tomar parte los Licenciados en Filosofía 
y Letras; a las de «Derecho», los Licen
ciados en Terecho, a las de «Mercan
cías», los Licenciados en Ciencias. Inge
niero* y Arquitectos, y a, las de «Idio
mas» los Licenciados en Filosofía’ y Le
tras y Profesores Mercantiles del plan 
de 1922 o anteriores con arreglo a la 
primera de las disposiciones transitorias 
de la Lev de 17 de ’julío de 1953. sobre 
Ordenación de las Enseñanzas Comercia 
les.

Tercero.—El plazo de presentación de 
instancias será de treinta días naturales, 
a contar desde el siguiente al de la pu 
blicación de esta convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cuarto.—Las instancias en las que se 
consignará el- domicilio del solicitante, 
serán presentadas en el Registro General 
de este Ministerio. antes de :as trece ho
ras del último día hábil del plazo 

Vendrán acompañadas necesariamente 
de los documentos siguientes.

a) Certificación de nacimiento, legiti 
mada y legalizada si el interesado no 
pertenece al territorio de la Audiencia 
de Madrid.

b) Copia certificada del título acadé
mico o certificación de haber terminado 
los estudios correspondientes.

c) Certificación negativa de anteceden
tes penales. .

d) Certificación de adhesión al Movi
miento, expedida por la Jefatura Provin
cial de F .E .T . y de las J .O .N .S ,

e) Certificado médico de uo padecer 
defecto físico que le inhabilite para el 
desempeño del cargo o enfermedad con
tagiosa.

f) Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado el Servicio Social de 
ía Mujer o, en otro caso, la exención 
del mismo.

g) Recibo de entrega en ia Habilita
ción General de este Ministerio de la 
cantidad de setenta y cinco pesetas por 
derechos de oposición.

h) Recibo de entrega en la misma 
oficina de la cantidad de treinta pese
tas por formación de expediente

Los opositores que sean funcionarios 
del Estado podrán sustituir la documen
tación prevenida en los apartados a), b),
c), d) y e) por la correspondiente hoja 
de servicios.

Quinto.—Los Tribunales serán designa
dos de conformidad con lo prevenido en 
e! articulo tercero del referido Decreto 
de 23 de julio de 1953*. y en lo que a 
esto no se oponga, por la Orden minis
terial de 23 de junio de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 29).

Sexto—Los ejercicios de la oposición 
se verificarán de conformidad con lo es
tablecido en el articulo 30 del Decreto 
de 23 de julio de 1953 y los correspon
dientes a las cátedras de «Idiomas» ha
brán de realizarse en aquel que sea ob
jeto de la oposición 

Para todo lo no previsto en el Decre
to de referencia y en la presente Or
den regirá el Reglamento de oposiciones 
a cátedras de Universidad, aprobado por 
Dereto de 25 de junio de 1931 («Gace
ta del 26). \

Séptimo.—El presente anuncio deberá 
publicarse en el «Boletín Oficial» de las 
provincias y en ios tablones de anuncios 
de los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique 
sin más que este aviso.

Lo digo a V. S para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 8 de febrero de 1956—El Di

rector general, Armando Durán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio y otras Enseñanzas Especia
les.

Anunciando a concurso previo de  
traslado las cátedras de «Historia» 
 vacantes en Escuelas de Comercio.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden ministerial de esta fecha,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Anunciar a concurso previo de tras 

lado, de acuerdo con las normas estable
cidas en el Decreto de 23 de julio de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
15 de agosto), con anterioridad a la apii 
cación del turno de provisión que corres 
ponda, las cátedras de «Historia» de \sl* 
Escuelas de Comercio que más adelante 
se relacionan:

2.° En este concurso previo podrán to 
mar parte los actuales titulares de dicha 
disciplina ingresados p o r  oposición v 
aquellos otríos que, procedentes de «Le
gislación Mercantil Española», se acopla 
ron, en su día. a las cátedras de «His
toria». Las instancias se cursarán a esta 
Dirección General por conducto de la 
Secretaria del respectivo Centro, en pl 
plazo de quince días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFICIAI 
DEL ESTADO. A ios peticionarios de las 
provincias de Baleares y Canarias se les 
amplía el plazo en cinco días, naturales 
más.

3.° Se unirá a la petición hoja de ser 
vicios certificada y los documentos jus
tificativos de los méritos que se aleguen 
Para ser admitidos al concurso deberán 
acreditar ios aspirantes hallarse en po
sesión del título profesional de Catedrá

tico o del certificado de haber reclama
do su expedición y abonado su importe.

4.° Los Catedráticos numerarlos exce
dentes presentarán su solicitud y docu
mentos en la Secretaria de la última Es
cuela en que desempeñaron su plaza en 
propiedad.

5.° Los Directores de los Centros re
mitirán a esta Dirección General los ex
pedientes que reciban, con informe para 
cada solicitante, en los cinco días si
guientes al en que termine el plazo de 
presentación de instancias y vendrán 
obligados a comunicar telegráficamente 
el último día del plazo el número de so
licitudes presentadas para tomar parte 
en este concu rso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1956.—El Di

rector general. Armando Durán,

R e l a c ió n  de v a can tes

Alicanté, Badajoz, Burgos, Cádiz, Car
tagena, Ciudad Real, Gijón, Granada, 
Huelva, Jaén. Jerez de la Frontera, Las 
Palmas. Logroño. Lugo. Málaga, Murcia, 
Orense, Palma de Mallorca, Pamplona, 
Sabadell. San Sebastián, Santa Cruz de 
Tenerife. Santander, Vigo y Vitpria.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de
Comercio y otras Enseñanzas Especiales.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Dando normas para el cumplimiento de 
la Orden ministerial de 20 de octubre 
último sobre viajes de fin de carrera 
de alumnos de las Escuelas del  
Magisterio.

Con objeto de cumplimentar lo dispues
to en la Orden ministerial de 20 de octu
bre de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 15 de noviembre) sobre'.via
jes de fin de carrera, por lo que se réfie- 
re a los alumnos de las Escuelas del Ma
gisterio,

Esta Dirección General ha acordado:
1.° Las Escuelas del Magisterio que 

proyecten realizar un viaje úe estudios 
con los alumnos que terminan^ la carrera 
en este curso presentarán el plan a que 
se refiere el apartado segundo de la Or
den ministerial de 20 de octubre de 1955 
en el plazo de treinta dias. a partir de 
la fecha de publicación de esta Orden.

2.° Tanto en el plan que se formule 
como en los datos que fce consignen en 
el mismo deberán tenerse en cuenta las 
normas contenidas en la Orden ministe
rial antes citada.

3.° De acuerdo con lo establecido en 
el apartado sexto de la Orden ministerial 
de referencia., las Escuelas del Magiste
rio de provincias limítrofes y del mismo 
sexo podrán, de común acuerdo, formular 
una propuesta única de viaje de fin dé 
carrera.

4.° Todas las peticiones qúe lleguen 
al Ministerio fuera del plazo antes seña* 
lado o que no se ajusten a las normas 
establecidas en la citada Orden ministe
rial. se considerarán denegadas.

Lo que comunico a VV SS. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV SS. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1956.—El Di

rector general, E. Canto.

Sres. Directores de las Escuelas del Ma
gisterio.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Industria
Autorizando a « La Seda de Barcelona,

Sociedad Anónima», para ampliar sus 
instalaciones de hilatura de rayón con

tinuo.

Cumplidos ios tramites reglamentarios 
en el expediente promovido por «La Se
da de Barcelona, 5. A.», solicitando auto
rización para ampliar sus instalaciones 
de hilatura de rayón continuo, emplaza
das en Prat de Llobregat «Barcelona), 

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente ae la misma, 
lia resuelto:

Autorizar a «La Seda de Barcelona, So
ciedad Anónima», para ampliar sus ins
talaciones, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima 
de la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939. y a las esoeciales siguientes:

1.* El plazo de puesta en marcha será 
de veinticuatro. meses contados a partir 
de la fécha de publicación de esta reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

2.tt Deberá uitilizar celulosa de proce
dencia nacional, tanto no demuestre 
la imposibilidad de su adquisición.

3.» La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto esta autoriza
ción en e) momento en que se demues
tre el incumplimiento de las condiciones 
impuestas, o por ? declaración malicio
sa o inexacta contenida en ios datos que 
deben figurar en las instancias y docu
mentos a que se refieren las normas se
gunda a quinta, ambas inclusive, de 
la citada disposición ministerial

Dios guarde a V. S muchos años, 
Madrid, 9 de febitro de 1956.—El Direc

tor general. José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Barcelona.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA Y DE AGRICULTURA
Servicio de la Madera

Transcribiendo la décima relación de in
dustriales de las provincias que se men

cionan que han solicitado la 
renovación o concesión de sus Certificados
Profesionales.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

punto cuarto de la Orden conjunta de los 
Ministerios de Industria y de Agricultura 
de fecha 21 de mayo de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ES i'A DO número 150, de 
30 del mismo mes), se publica la siguien
te relación de industriales de las pro
vincias de Aiava. Albacete, Alicante. Bar
celona. Burgos, Cáceres, "Ciudad Real, La 
Coruña Gerona, Granada. Guadalajara, 
Guipúzcoa. Huelva, Huesca, León, Lérida, 
Logroño, Madrid. Murcia. Navarra, Oren- 
sé. uviedo, Pontevedra, Salamanca. San
ta Cruz de Tenerife. Teruel. Valencia, 
Valladolid, Vizcaya, Zamora y Zaragoza, 
que han solicitado la renovación o conce* 
sión de sus Certificados Profesionales, con 
la posibilidad de adquisición, en princi
pio. acordada por este Servicio.

De conformidad con lo establecido en 
la disposición legal ya mencionada, quie* 
nes estimasen improcedente lá renova
ción o concesión del Certificado, o m po- 
sibilidad de compra señalada, podrán jus
tificar ante e) Servicio de la Madera, en 
el plazo de diez dias naturales, a partir 
de la inserción del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
«Boletín. Oficial» de la provincia, los mo
tivos , en que fundamentasen su discon
formidad.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de los in
teresados

Madrid. 18 de febrero de 1956.—El Je
fe del Servicio, José Bermejo. Dé
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